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1. OBJETIVO 

 

Este Instructivo Técnico señala la forma en que se debe pre-validar y validar los archivos 

correspondientes a la Orden de Tribunal 80 bis al momento del ingreso del NNA al proyecto, 

considerando las responsabilidades de los usuarios. 

 

 

2. ALCANCE 

 

Este instructivo técnico está dirigido a Los encargados de pre-validación y validación (Directores 

Regionales) de órdenes de ingreso con calidad jurídica 80 bis asociadas a proyectos del área de 

Protección de Derechos y Primera Infancia, de las distintas regiones del país. 
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3. PROCEDIMIENTO 

 

Para ambos perfiles de usuarios, de pre validación y validación, se debe acceder de la siguiente 

Ingresar a SENAINFO con sus credenciales, seleccionar: Menú  Consultar información 

reportes  Validación 80 bis 

 

 
 

Se mostrará el formulario de validación de órdenes 80 bis, en la pestaña Prevalidación OT 80 Bis o 

Validación OT 80 Bis, en el cual se podrá realizar la búsqueda de aquellas órdenes de tribunal subidas a la 

plataforma, que estén para revisión. 
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En primer lugar, debe seleccionar Institución, para luego continuar con el proyecto, y finalmente el 

periodo de atención del proyecto. 

 
 

Usted puede seleccionar o ingresar el nombre de la institución y del proyecto que desee validar. 

 

 Seleccionar Periodo de atención de NNA con órdenes de ingreso 80 bis a validar 
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PREVALIDACIÓN 

 

 Para aquellos usuarios designados como Pre-Validadores (titular y suplente), una vez que sea 

seleccionada la institución, el proyecto y el periodo de atención, tendrán acceso al siguiente 

formulario, donde se cargarán todos los Ingresos con Orden de Tribunal con calidad Jurídica 80 Bis 

y que no hayan sido pre validados anteriormente. 
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 El validador deberá dar clic en el PDF para poder, primero, visibilizar y revisar la Orden de tribunal 

subida, cuyo archivo digital quedará disponible en la parte inferior de la pantalla, que deberá pinchar 

para poder abrirlo. Solo posterior a ello, quedarán habilitadas las opciones para “validar” o 

“rechazar” el documento en el formulario.  

 

 

 El pre-validador deberá verificar las 3 condiciones siguientes en cada archivo descargado: 

 Que la orden corresponda a calidad jurídica 80 bis. 

 Que la orden esté asociada al NNA consignado en listado. 

 Que la orden esté asociada al proyecto correspondiente. 

 

 
 

 

 Para marcar una pre validación, deberá hacer clic en la opción “Validar”. 

 



 
 
 
 

 
INSTRUCTIVO TÉCNICO PRE-VALIDACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE ORDENES DE TRIBUNAL DE 

INGRESO 80 BIS 
 

                Departamento de Planificación y Control de Gestión 

REF:  
PCG-IT-R-2.3.1.2-2 

N° Revisión: 0  

Página 7 de 12 
 

7 
 

 

En el caso de no cumplir con una de las 3 condiciones, deberá hacer clic en la opción “Rechazar”, 

y además deberá seleccionar una causal de rechazo, las cuales corresponden a: 

 Archivo no corresponde a orden de tribunal 80 bis. 

 Orden de tribunal no corresponde al NNA o al proyecto correspondiente. 

 Orden de tribunal no corresponde a calidad jurídica 80 bis. 

 

 
 

 

 Para ingresar todas las pre validaciones marcadas, deberá hacer clic en el botón “Prevalidar”, en la 

parte inferior del formulario. 

 

 
 

 

 Al Pre validar exitosamente, se entregará el siguiente mensaje: 
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 En el caso que, por omisión, no se seleccione una causal en una orden con rechazo, el formulario 

indicará que debe seleccionar la causal para poder continuar. 

  
 

 

 

 Una vez que el archivo de la Orden de Tribunal 80 bis ya sea pre validado o rechazado por el pre 

validador, se dejará de mostrar en el listado como pendiente de pre validación en las siguientes 

consultas del formulario. 
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VALIDACIÓN (DIRECTOR/A REGIONAL) 

 

 Para aquel usuario Validador, una vez que sea seleccionada la institución, el proyecto y el periodo 

de atención, tendrá acceso al siguiente formulario, donde estarán cargadas todas las órdenes de 

Ingresos por Orden de Tribunal con calidad jurídica 80 Bis ya pre validadas anteriormente. 

 

 
 

Esta pre validación realizada, puede ser modificada a rechazo por el validador, el cual, en esos casos, 

deberá consignar la causal de rechazo. 

 

 Posteriormente, para confirmar todas las pre validaciones realizadas, deberá hacer clic en el botón 

“Validar”, en la parte inferior del formulario. 

 

Una vez realizada la validación, se mostrará el siguiente mensaje: 
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 REPORTE OT 80 BIS 

 

En cualquier momento del mes, el Pre-Validador o Validador podrá revisar el estado de todas las 

Ordenes de Tribunal 80 Bis subidas a la plataforma SENAINFO, mediante la pestaña “Reportes 80 

bis” del formulario de pre validación/validación. 

 

 
 

Una vez que sea seleccionada la institución, el proyecto y el periodo de atención, podrán generar un 

archivo Excel con todas las Orden de Tribunal de ingresos con calidad Jurídica 80 Bis que han sido 

subidas a la plataforma, el cual se genera considerando los casos de los NNA con registro de 

atenciones en ese periodo seleccionado, haciendo clic en el botón “Exportar”. 

 

 

 El archivo Excel generado tendrá un formato como el que se aprecia en la siguiente imagen: 
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En este archivo, vendrá el siguiente detalle: 

 

-  Región del proyecto 

-  Periodo de atención 

-  Código y nombre del proyecto 

-  Los datos del NNA asociados a las OT 80 bis del proyecto 

-  Fecha de ingreso NNA 

-  Fecha de egreso (si corresponde)   

-  Tribunal que emite la orden y su fecha de emisión 

-  Estado revisión, columna que señalará los siguientes estados: 

 Pendiente: Prevalidador no ha realizado acciones sobre esta OT 80 Bis. 

 PreValidado: Prevalidador da el visto bueno, pero falta la validación del Director Regional. 

 Rechazado: Prevalidador o Director Regional rechaza la OT 80 Bis, por causa estipulada. 

 Validado: Director Regional establece la validación de la OT 80 bis. 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

 

- La pre validación y validación pueden realizarse en cualquier momento del mes y todas las 

veces que sea necesario.  

 

- Si un NNA ingresa con OT 80 bis y cuenta con atenciones en más de un mes en un proyecto, 

se requerirá solamente una pre validación y validación, ya que esta revisión será 

considerada para todos los meses en que este NNA registre atención. Con ello, no será 

necesario solicitar una nueva subida de archivo al proyecto y posterior revisión de la orden 

de tribunal para las atenciones asociadas a ese ingreso. 

 

- La última validación debe ser antes del proceso de cierre por parte de los proyectos del área 

de Protección de Derechos, por lo cual se sugiere haber realizado la revisión de todas las 

órdenes subidas por los proyectos al último día del mes, para evitar problemas con el 

proceso de pago (por ejemplo, envío de ticket y memorándum para nuevos cierres). 

 

- El no realizar permanentemente el proceso de pre validación y validación implicará el no 

pago de subvención asociada a sobreatenciones con intervenciones que estén consignadas 

por ingreso con orden de tribunal 80 bis de los proyectos. 
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